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AI ES 
  

CONOCIDA EE * arg la le oludod £s Son Dad 
  

FUMAS, ARMADORIAS TEE 
  

PUROTOS. EDUATORTAJOS BO - 

Pramalaco de Quito + 

ospital te la RepúbiA 
  

aXRDAD ANORZAA *( ae. en del ieuedor bey ata 
  

MA RE a —vudnte       soñe 1 te 
     

  

de mil apveciónton e 
  

   

  

tente y pois 1 anto Mia 
    

  
  

_ GAFESAL + il AR*500.000. 0h: 2 Mobario Dáeimo Frt> 

  

meso mozo 8ul Cantón optar 

Mogrigo elgato Volaes | 
  

comparece: a señoz. ' 
oc   

uds inenda Careto,       

de estaño. )-atvix cando, por. un preptos desechos y em » 
  

  

en onlkáná pr Gerente y como Ys1 Nepresentanto Legal e 
  

de * Ada koynatorienos “ocieded Anónima " ( 4. E. 
  

Buho we cono uongta. del nonbremisnte gús se AA el - 
  

estos Antonio -hemán Centeno, de estado cvil. canodo, NU 
A     

por, sue propios, derechos 3 +1 aulas Marto temodán ad * 
  

mo r de estado civil cásedo, por sus prégics dao m 
  A 

Y chos ; yy el wuñor Doster Guillezao Lasso Pastor , te se. 
  

— 

estado esvíl vávdo, - por uns propios EX zos son - 
  == 

_ Peracientes se. de naocionsitdad eoustanieno , myuzos e 
o -     

ds edad , dosícilisdos sm ante cfudas de «uso, hábiles 
        

  

a A       e a 

pera. conteataz y ebltgeres a quienes de - aohocer doy te . 

e.
 

o



y. úlcer que sloven a escultura púbidco la sinyte Gia no 
  

emhirogan cuyes tanos liowvel y que »rofmaribo es sa si 
  

gulento + *”3R0N0R BOVARIOS Ba mu Regia > 
  

tro de Faerkturas Húnliono añyvasa inverter la aguten o o 
  

se que aontleno le constAtuasón de le Compañía Anbulmoo 
  

| denominado * Conufocturso, Aruaiurias y Hespuestos Bao - 
  

rsriames socioted Anínico " ( MARRSA a OROR 
  

CANTES. Y DROJRAGCIONES , y e 
  

parecen le eslebración del prósente contyato. 108 so. ”. 
  

fonos Báusedo Vemáa Goseha y pue mue puepios darvoics 
  

7 odenfe en mu orlidod de dexenta y representando La. | 
  

gal de la Compañía * Automotores Ronavanienon Sosfafad- 

a = 

  

Anónimo « £ ABSA ) py dobidsmente autorisodo pos 1 Tune 
  = 

te Genes Je la visas , cuonfomms 24 justifica son Lo» : 
  TA 

docentes sjuntos y Don Anfanio Grendo entanoy Dn 
  

rio Banpcn Burbaño y Begtor Muillidaaao Lenso Penta, o: 
  A, 

estos fltinos. yop.. dun propios dereghos ;« Loa a0Mpare 
  Ms 

odentes s0n aludedanas segatorisaos, fayoros de edad, - o 
  

domiciliados on esta otuisd de quito, de estaño civil o || 
  

casados e excepoión del últino 4e loa uvnbeados que es |. 
  

2 « 
(¿gg nn 

viudo , Plenemsnto enpasos pora contratan.» Los SOmpo 
  

seolentes expresas su libre y voluntento consentimiento $ o 
  A 

para. conetivula uno Lampoñío dnóntas ue so regted pQrr=: 
  

das 4iuposicionos legales ccuevorianaa y por los deta - 
  

batoa. que e continuación. we indicen ..- CAPITU . 
  == A a e 

  

20. PRITESHG, - artículo Prine- o 

r9.2 BOIBRE: Lo Jompoifa 30 denorinaró ” dounteo + a 
        ms 

A a e 

tures, araetundes y Neptiantos oustartenos Sociedad 1. 
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/ má a 
anónima ? UUATEMA Y Artíuvlo Begua»> 
  

d.0 , + DOMICIhi0: El donisjlio principal de 18 Gon - 
  

:  palilo es le eluded de quito, sin perjuicias de que pue 
  

de establecer ¿uoisselos, ageneios d represtntacionos,- 

  

dentro o fuera del Fely ,  Arviculo Tax » 
  

$070.» NAGIUBALIDAD,» e Conpañta ss de naciona» 
  

lided scuatorient, Está sujets » las Leyes vigentes en- 
  

«1 Feusdos y s. los presentes ¿ptatutos «- AÁRUÍicy 
  

10 UVazto.o-  DURACIUN.”» 81 plazo de duresión 
  

de la Compeñía sexá el de VETAS AñO contedos dende” -» 
  

  

la fecha de Anvoripsión de le presente onculsura púbmii. 
  

pa en el Hoglatro Merestrtz.. A pleno estiutaso potré 
  

se. ampliado 9 renturingido conforme a la Lar, sin per « 
  

juicio 4s que la Compañfo se disuelva antigipediaete - 
  

por »ecolución de la Junta Canevsl e por ls crusas PE aw 
  

vistes en lo Ley -- ¿4xtLÍoul1o Quinto. - 
  

CRJERO SGOLA o» 1d objeto principe] de la caeapañta «e - 
  

dedienxse e la fatriuación y enqrablaje de emmlsnes, - 
  

shsuisos de tunes y eutomstros, sus partes. y repuestos, | 
  

ení aomo la vcomercislisación y venta de nus puedushos . 
  

en los mergados del país o del exterior )- Pare el lo n 
  

eE 1 

      
da.esto objetivo la Vompañía pa 

E 
Selobrer vada uy. 

  

clase de actas y contusatos permitidos por la Lay y en- 
  

especíaicaj adquirixz bienes muebles o inmusblos, aqui» 
  

naxies, madtoris prima y os demós bienes que Luezon er 
  

cesarios yara sus sotívidades: y, Y) Portisiper en la - 
  

forutción de Compañles similares, fusionerse con ellas, 
    aaOUÍazOs , aLAOTVONIAA, y sn Lán celebrar aunlquien sn   
 



teo que tenge por fineiiaod farbaleser les emprarga > 
  

modiente el ostablecintentodo nóxos con sua similisuena 
  

OAPÍLLULO SEGUNRO.- Antlcauió. 
  

Boxtos». CAPI ZA. « 2d aepátal social de la Gon - 
  

paña es el de 2000 nállonos quiniéntos mil ancrom, ela | 
  

_Aáano que estará rupeosentoto. par dose mil quinientas - | 
  

vccionos cexdimanies y aorinctives de un má2 Quezes de Y 
  

veloz cada UR e. Anvicuto Biptinos.- 
  

aCUIQES. + Las acciones serán intivicibles y eonforá - 
  

  

    

85 15 Ley y 6n los presentes Batobutos,- Todas 14% 09 - 
  

clonéa gosen de Iguales doreghos.- El yoto y la parti = 
  

eipación en 10m benefigios novásico, se Sjancorón mu - 
  

proponsión mr valer pando.» En ida asnos de capropia » 
  

des de osotenes los 69 >» propistarnics polixrón ejaronr » 
  

109 Setóchos sorrelatávos a 'telos acclonas, previa de. - 
  

etamoción de un proonvader conta, hecha poz 102 inte - 
  

rosados e un Juez gompotente » artículo 00 
  

$ a Yo ACQICUESTAS . 2% soncliderayá como accio » 
  

nástas da Ye Comparta o quisnés consten regletendan oó» 
  

Bo talas en ql lábro de pautonos y accionistas de la 
  

Gompañla + +» 4 ¿rtíuolo Saveno»,- ZAR 
  

PRMSROTAS: dan sectenes de la Compañía segón lAtveñente | 
  

hagoaiublcs y ss eronatarencis deberé efastuarso en lo» 
  

Soma. detersinsdo per. el Articulo cjento noventa y Ska 
  

co de 18 Lay do Conpañíos « árticaulo Di sie 
  

cido. - RU-OQIUDO ¿e Ra 209 "casona do péxasao, de q 
    terioro a-denfrucalón de títulos de acciones, 26 Canpas   
  

i, 
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Se 

  

Sto, a nolícitul del sesíonisto tegistredo eu sus NE" >> 

_vaos, podyá amuler el sertificado o título de que se - 
  

$x0ts, previo publicación ufecituada, por tres Sías con» 
  

gacutivos, yn uno de los diexios de mayor atx9ulseión 
  

qm sl domicilio. princdpel de le Dompañís, y uno ver» 
  

treusentridos treinta Clas dompués de la ó29Lms pubas - «e 
  

eonión, potwá expuilzao sl certi£igodo a *ítuao que . 
  

reompiico al smilado.- Los gestos que despndo 10 yapa - 
  

sición merén de cuento 41 sccleniste que lo rolicito,« * 
  

Anulado un cortiticade o título, verpectivo, se extia . 
  

gutrón los dersdhos eorrespenilentes a velas Sistruner- 
  

tes . - Arviícenio Déácino Primero 
  

FORMA. DE 'ITULOS.» Los títulos de acolenes estarán es-- 
  

exitos en iólowe castelleno y contendrán 10 roquisitós 
  

determinados en sl Artículo siento ochenta y una de Tipo 
  

Ley Ue Compañles, cada. título podrá. osatenez uno o ambar 
  

aociunes. e solácitud del respectiva. ecaioniste ... a A 
  

PAPIVO PFERCERO,- ACOILNIITAS Y MEPRE — 
  

SENTAUTON . -» dá xtíicvio Dérinmo 2 os 
  

80.» DERECHOS,» hos ecesonizts comezón de on de 
  

o 

  

tos estatutos y Los que dotermínen 108 srgantanos de “o 
  

bísemo de le Compañía . - Arvíanto Dés io 
  

no. Toro oxa.- ASLETENOLA Y DEPRNSSNEAL ION 
  

Los sortos concursisón e ls Junta. persoasimente o paz - 
  

moálo de representantes. Estos últimos deberón contar eS 
  

con uns gate de entorización espeetal pora onda Juntas 
    si 10 ura Vairo de socios de. xa misno Cempañtu, o en cy »   
  A a



19 

contrario deberán sontar en » podar esposial o general, > 
  

otorgeño anto Hotarko Zúbitco + Artlaulo. 
  

dBhoino $uartas- RASO ERRE o 
  

Los hoatones que entes le Compañía en caso de aunAn to - 
  

48 espital social dstorén sar ofrecidas con el. cuubuter 
  

preferencial e mus sccionictas, dn proporción sl aénero 
  

de acciones que pondsn 42 monento de sproberbss sl. 84 
  

mento de capital , = GATIPUZO: GUARED» 
  

n 

OOBIRRESA, ADGANISIRACICN Y 7 IBUALISADIAS es Ay .- 
  

tículo Décima Guintos.- SOBIER 
  

Bu, la Compoñís estará gobasmato per la Junta Jenórdle 
  

40 Acolontatas, ai Diveetorio y la Presidencia, todos 
  

€0n les atribuctones que señalen los presentes ostatu -   
  

0 > Artículo Dóulimo Ss xtu.s 
  

ADNISIG ERC GR. Le Aduiniscuoción de la Compotila es -   
  

vadá a cargo del Gerente Seneral » » brtiícouiloa-     

Dévino Bbpriao.- PESCALTRACICH.+ LO 
  

Fisualicación atrxá ojurgida. poy un Confaarto principal, 
  

guien tondrá su rompdctivo mpleate .“ ¿rtígu lo 
  

Pésimo Vaotavor GRO URUICRMALIOS y >. 
  

La Jompañte tendrá adenés un Viseprodícdanta, un licoro 
  

vario, ¿ubgerentas y 16s demás Funotomerios que estinás 
  

nócecanio denignas para sl empláuiento de 18 labores» + 
  

internos de le Coxpañita y de conformidas con io previas 
  

to en estos Setatitos y - JAFIPUDO ¿0618 - 
  

20.4  JUNMA ANBENAS . - Arbicu do Báaa |. 
  

uo Y pon. - | CONS IIAUCIVN, ta Junta Goneral úl:   
    do ¿colonistas do le Cunmpeñía, compuesta por ley seoior     

»
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clpodo 

uistes debLammento coronados y atlds y conatituyanal 
Lula, 

  

ufocino organismo de la Compañía, son pedazos para resol 
  

ver sobre todo Los asuavos que se sousten a ma conosi - 
  

miento . - artículo Vigéeinmos,- A 
  

Sm Compete especificamente ú le Junta ene > 
  

gota 9) Lestgnor o los nienbros titulares y suplentes ¿. | 
  

dl Diesetorio y fijes sus remuneraciones; BD) Designar 
  

an. Comisario pringipsl y su respestivo suplente y us +» 
  

- Sablegor su zotrituuión; 0) Conceer el bslsnce, cum - 
  

tan de pérdidas y ganención, infosmes de la Adutnintrs 
  

ción y Yiscalinación y dictar ls corrempendimito reso - 
  

A 
0 0 

jueibn¿ €) acordar los Aaunéntos o Aiminuclonss de se 
  

pissl, refomás ú los entitutes, fusiones, transforme e 
  

clones, disolución entícspade, nambios de dencninestón= 
  

y dmmtok130 y ún ¡¿anerol ou lquies renolución que Ate 
  

| 
| : 14 

| xs ¿Léesulas del contrata soosal » los estatutos y qe 
  

deba sex registendo, conforme » la Ley. e) Hesolyez so. 
  

bro le distrttución de beneficios sosialen, lo entelón» | 
  

de apctones príierideas, partes tenoficiozios y ol igastg 
  

nen E) denigasr Aquidadaros o fiíjer las norma pers 
  

” 21 

lo 14quicación de de Compañia; Y, 6) Lan tenés que por= | 
  

    av de la bey le correspondan y que mo yuecen ser o 
  

delegotas o stritulása 4 0ré exgentamo y - peenomero de 
  

16 Compeñda . Artículo Vigósino PU 
  

P 2R1MO0R05+> GE. 358,- Las Juntas Conexrales po - 0 
  

drén aer ordinarias o extunordinarias.- Les primenss - 
  

  

deberón temer Lagar. vn las tene sesos ponteriones e la 
    a 

sinelineción an ajeroicio osonbnico, para sanooer pra 
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elpeluimto Joy asuntos esprcificados en los literales - 
  

8) y %) , 0) y 0) del extículo anterior y los denbs puá 
  

$0s que cernsten su el orden del día, de acuerda con law 
  

- eOnvecstania.- Lea Juntas Oenenaláo ibxtraordtne=iag, “. 
  

tenduán Luger quando Luenen convúcedes y en silas a e 
  

| nocerán 2109 seaundos oxprusemonte detorminados en la- » Ñ 
  

convocada Artículo Vigtaino . 
  

De cun á Ar > ROUTE vw an Juntas denorades + 
  

sodicurias y exteccrdinarias 4ebozón zuuuirss en el de. 
  

atosi4o de la dompañda, aín perjuicio de lo previsto» 
  

ee ol Artículo descídntos aetente y tutos de lo ey de - - 
  

l Compoñloa, Pera convocar, inabalar y cesiones, se. 0% - 
  

sosvazón 200 roquinitos legules, veglemontarios y cute»   

tutários correspondientes y » Artículo Vd » 
  

céstao ORAL O.- CONVOCAROLIA.+ Lon 
  

convocatorias a Juntas Generales, serán hochán por: el o 
  

derente deneral, el Prováta. to, sl Jontaszio y le sepez o 
  

Intindenosa ás Compañitas, confomo a 109 ALeposic4onea- 
  

legales pertinentes > £rtfcalo Prsbedr 
  

BO Cuarto, - ¿illa DIS OUBVOCAR,= Las Vuntao= 
  

denervlas aéxtn convovatas nHedlants la publicación de » 
  

un ovio, en la prensa, sm wo de los dierlos de Mg 
  

otraulagión su ol domicilio principal de la vompa. dy 
  

esu quinca dla. de enticipatdn el ale du 1a- reunión, - 
  

Para el cómputo no pe contarán ni el tía ce 10 PublAo8o : 
  AA 

l ción ná el de la reunión. - ¿enán bébilos para el eSeota 
  

todos 108 días, incluyendo 10s feriados y de desconao ”. 
    ES 

OLLAGOtONÍO » > Artíaulo Vigésimo o   
  

A UA 
e 

ri 
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Quinto. - JUNTAS UNEVKRSALES.- No contents ka y 
  

señalado «n los aruícules precedentes, lo Io Oeneyal 
  

potzó ccuatitalrne . cualquion vengo y Lugar. dentao- 
  

del tonritorio novfonil, para trevar ouslquins Suunto, 
  

sín necesidad de cenvodstezía, el sí encontrándose presta» 
  

ves 6 dohidenentó ropronantados velos Los adolonisten,» 
  

Gatos acarásren constistuíres en Junta denorúl PURO tia" 
  

ser los emutos que convengea.» El aate deberá estar - 
  

asorita por todos los entarentos, vaJo seuai.ón de mu . 
  

11604.» ArtÍanio Tigbsino sx » 
  

s Ds » QUO DE INOTALASIO > Para QUO io Junte des 

  

aaral pueda esantitulzas vobtnesta 8 axtracoticorinmen” 
  

ea, en primero. convocatoria, dornz-ó curry . ee «. 
  

de nitee del ospital soctal pagado, por lo MERO a e» 
  

ségundoa gonvocatorkd la Junta se omettaizb son 10. . 
  

representación del eapisel que úsio to a + A Y + £ 4 qe y 
  

lo Vigóésinao S5Sóéptina.- QUIENES 
  

PEOTAL.+ Ouando la Junte Oenerol debo auunivas pera ne. 
  

solver sobre cuolquiara de lor soto nomotoñados en el> 
  

látersi 4) 40 ertíuuio vigésimo, e quam gequexido e 
  

en primero convoaataría será el misoo que se estobleger 
  

E ay tículo anverios, en segunda. eonvenstoria noxb so 
  

  

nspaerio 2e asíatenala de por la menos la toxcara pax 

e del capital social pagados y, en teroura cunvasato - 
  

pío la Junta ue sonerirataá o con le esistamsio de cun - 
  

quier cantídeda dul emplea . > A rato culo va e 
  

si1in0osi0ote vo.»  MAYCRZA ANCISORIA-- Las se 
    soluciones de la Junta deneyal cents Some son la mp»   
 



yosía ds votes del capi 

nión,» hos votos sa bienoo y las sbatenetones 64 QUe + 

  

  

rán 4 la muyorle numéricos . » articulo vá > 
  

gluino Noveno, - FOOLBIAZNES Y BO . 
  

0108, Lon Juntas Menvrados estarán Prentótno poz a e 
  

Presidente do lu Corpañto o. mu LéXv0 por el Vicepso - »» 
  

sidente y a talón do ambos, por le pergona designado 
  

pare al efecto en la roumibo, detueró-cono Secretario « 
  

sl Lezando y a faith de Éste sl Aubgorente «- Poltardo 
  

axhon 10 Davé 6l dnonetario do le Gompalilo £ 2e persona 
  

que cts Gesígneda poys «as efosta on le reunión.» quieg 
  

setúo domo Beoretarko elaborará uns nómina de los está» 
  

tentes con Andicación de lan egutonos que ropresenten,- 
  

conformo, el Litro de naciones y focioniptes y formará 
  

don velpecrtivos expedientes, con la vonvócatorio, py 
  

bitotción de la misma, peores y Aenba dogunmentos que = . 
  

sy conaacan a breton. on lo romnién , « Artículo 
  

Tvigóbsinma,- á02ib.» Tas ectas de leo Tintas 
  

Generales serán. Ziranda por el Enaniconte y el enreda» 
  

ro de la Tunes, ssiva el send te los Juntas UVnlversk - 
  

100. Leg e0vua emmtondeda uno relación avalada de lot «. 

2) 

  

aspectos tratados y da teonsoripción £ntoges de lan xds - 
  

soluciones adeptednan.> Jota autas senstará” dd ALRODIVON» 
  

edecusdes le acuerda al sistene que eetuol va el Dives - 
  

Sorño , + articulo Fesuónimo Prado 
  

Doro. OLLA NOREIDAD. + 2ao resoiuahonos de la - 
  

Junto General sarón Mligatozias para la Compañía y +» 
      
  

los aegása, vía perjuidio do dexrocho de opóntalón, de -
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 aauerdo son le ley. - GAPIZSULO SEXTO a 
  a 

DIBSCTURTO » » Artículo Yrigóédsinmo Des 
  

40, - INERORACION.= El Dixectozio eatará integrado» 
  

por SINCO miembros, designados per la Junta General los 
  

_quelas tendibo sus respertivos. wiplentos, Asuignados” - 
  

en igusl forma. Duxarán un silo en el ejercicio de sue» 
  

" Sunsiones y poduén sex resiegidns indefiuldensute.- Los 
  

directores no requieres ser ecólonistes de lo Guapa  - 
  

ión.» El Gerente General cutuarbá asno Besrevanio . - - 
  

articulo ?Tricbninmo Torocoera,- 
  

ATRINUCIONES1 Compejo al Divegtarios a) Designer de en». 
  

12 
tre sus miextiros el rresidente, Vieprenidanta y Geyente 
  

General, quienes lo serán del propio Dixeotorio y de - 
  

14 
la Compañla; 3) Designs: Subgerente y Lijox sus rem > 
  

norectones y Zacultades| e) Auterisey al Onrento Gene = 
  

- 382 18 ammpro y vente de inmuebles y el esveblecinion so. 
  

17 
to de gravínanes sobra sllos; 4) Ayborisar sl dexrenta - 
  

.Qeuezsl la designsción ds ipoterados deseralos. y Espe » 
  

. 189 
ciales; 4) Auterisaz el Dorento Geepel lo celebración» | 
  

de contustos, cuyo mento sxoedo de la usntidad que fijo 
  

el mimo dirogtorio; £) Aprobar len presipuetos de la» 
  

eñfa, proyentos de invesalonos 3 doverainer los Q » 
  

Lonteciones mecasariss para el buen menejo de los a. 
  

goctos sociales; a) Resvivez sobre el satablecinienta = 
  

de Juenerolos 7 Agencias; »)- Mater, aprobar y y pr “e 
  

car el Reglenento Interno le lo Compañño; 4) Los Gnabe- 

  

' atribuciones que mo están: expresamente asignados a otro 
    oxgenisso. 9 furcionsriío . - artíae ulo | AA Da    



Sénino 0uarto.». REVBIOBDO,» 3l Mirectorio 
  

— geskonerá ordinertaudnto code mos y dxtregrdineriumente 
  

euendo fuero  BORVOVUÑd Lae reunlónes podrán celebrar» 
  

se on cuñlquier lugar del tesritorio ecuatoriano. Te » 1 

O 
  

— venén pegado por el ¿residente de la Compete, el > 
  

Vi copronitanto o el Arochar denigaado paja al efantói. 
  

hotuavé dono tiscrote io al Gevento General, Subgerente» 
  

e. Soqretario as di Compotita -9n BG order.  4N 
  

víavro” Exigóstuo Juáinto.- 0 
  

VOGCASGHIA.» Eli :Awactonto soró convocado por el Prosi » 
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